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VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 04010/INFOEM/IP/RR/2018


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04010/INFOEM/IP/RR/2018.
El pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprobó por unanimidad de votos, la resolución relativa al recurso de revisión 04010/INFOEM/IP/RR/2018, presentada por la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, respecto de la cual, el suscrito formula VOTO PARTICULAR,  con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
El que suscribe, comparte en esencia el sentido del estudio realizado en la resolución emitida por la Comisionada Ponente; sin embargo, resulta necesario destacar ciertas precisiones que debieron ser valoradas y expresadas en el análisis de la resolución.

En el caso concreto la hoy Recurrente solicitó se le entregaran copias certificadas de los acuerdos del Juzgado Tercero Familiar de Tlalnepantla (Naucalpan), dictados en el Expediente número 00837/2014, de fechas 22/05/2014 (inicial), 22/05/2014,   18/09/2014, 22/10/2014 y 29/09/2015.
En respuesta, la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, informó que mediante documento adjunto remitía la versión pública de los acuerdos de fecha 22/05/2014 (inicial), 18/09/2014 y 22/10/2014, aprobada mediante la sesión extraordinaria 19/2018 del Comité de Transparencia, asimismo, con relación al acuerdo de fecha 22/05/2014 informó que únicamente se localizaba el acuerdo inicial,  y con relación al acuerdo 29/09/2018 manifestó que el mismo no existía.
Una vez conocida la respuesta del sujeto obligado, al no estar conforme el particular con los términos de la misma, interpone el recurso de revisión que se resuelve a través de la resolución dictada por este Órgano Garante, manifestando como acto impugnado y motivos de inconformidad, lo siguiente:
“ACTO IMPUGNADO
El contenido del archivo "181008 - respuesta 891-18_firmado.pdf", así como el del diverso "181002 - 837-2014 ACUERDOS.pdf" (se anexan) que, como respuesta, recayeron a la solicitud de información pública 00891/PJUDICI/IP/2018.
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
…se expresan los agravios que me causa la respuesta a la solicitud de información pública: Primero.- Tanto en el rubro "DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA" como en el diverso "MODALIDAD DE ENTREGA" del formato de la solicitud, se señaló expresamente que se requerían copias certificadas, empero la titular de la unidad de transparencia correspondiente entrega al solicitante una digitalización de la versión pública de dos acuerdos, de los cinco solicitados. 
Segundo.- La titular de la unidad de transparencia afirma: "[...] se remite el documento adjunto denominado Anexo, el cual contiene la versión pública del acuerdo de fecha 22/05/2014 (inicial), 18/09/2014 y 22/10/2014 [...]". Pongamos atención en la última fecha. El anexo únicamente contiene los acuerdos del veintidós de mayo y del dieciocho de septiembre de dos mil catorce, por lo que es MENTIRA que el archivo contenga el acuerdo del veintidós de octubre de 2014 como lo sostiene la servidor público mencionada. 
Tercero.- La misma titular de transparencia sostiene: "[...] se informa que en relación con el acuerdo de fecha 22/05/2014, solamente se encuentra el acuerdo inicial [...]". Aquí me remito al resultado de la consulta del Boletín Judicial como prueba de existencia del acuerdo señalado; por lo que se ofrece como prueba la inspección judicial, misma que consistirá en que los comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por sí o por interpósitos servidores públicos, realicen una consulta ingresando los datos correspondientes en la siguiente dirección electrónica: http://web2.pjedomex.gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=196 
Cuarto.- Finalmente, la titular de la unidad de transparencia asevera: "[...] y en relación al acuerdo de 29/09/2018, no existe auto de esa fecha [...]". También es mentira que se haya solicitado un acuerdo del veintinueve de septiembre de DOS MIL DIECIOCHO (fecha posterior a la presentación de la solicitud de información), lo que en realidad se solicitó, entre otros, fue el acuerdo del veintinueve de septiembre de DOS MIL QUINCE.”
Por su parte el Sujeto Obligado, en el plazo de siete días hábiles previsto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios para manifestar lo que al derecho de las partes conviniera, en fecha cinco de noviembre de dos mil dieciocho, rindió Informe Justificado, no obstante, el mismo que no fue puesto a la vista de la recurrente en virtud de que el archivo electrónico se encuentra dañado y por ende se desconoce su contenido.
Ahora bien, dado que la recurrente pretende acceder a los acuerdos que obran en el expediente radicado en el Juzgado Tercero Familiar de Tlalnepantla referido a través de la solicitud, resulta oportuno traer a colación lo establecido en la obra propuesta por el Doctor José Ramón Cossío Díaz, Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, intitulada “La Transparencia y el Acceso a la Información en los Expedientes Judiciales”, cuyo principal objetivo consiste en unificar y complementar los criterios emitidos por el Alto Tribunal y el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, organismo autónomo, en materia de transparencia, bajo la incertidumbre para proporcionar la información contenida en los expedientes judiciales ante la solicitud de los particulares, es decir, es una herramienta práctica que coadyuva en la tarea de atender el ejercicio de los derechos de acceso a la información y protección de datos, en la referida obra concretamente en el tema identificado con el numeral 47. Acuerdo de Trámite,  página 39, la cual establece que: 
“En materia procesal, es la resolución judicial que no implica un impulso u ordenación del procedimiento, por ejemplo aquella en donde se haga del conocimiento a las partes alguna certificación o constancia efectuada por el secretario de acuerdos, la aceptación de expedición de copias solicitadas por alguna de las partes del juicio.

En materia de transparencia y acceso a la información, cualquier acuerdo dictado por el juzgador en un expediente judicial es, en principio, público, más aún en el caso de acuerdos de mero trámite que no se pronuncian sobre los derechos de las partes o el fondo del asunto. No obstante, es plausible que se actualice alguna causal de reserva por el daño que pudiera ocasionarse al interés público con la divulgación de lo solicitado.

En consecuencia, deben analizarse las hipótesis normativas previstas en los artículos 13 y 14 de la Ley de la materia. En todos los casos, las actuaciones judiciales admiten ser divulgadas en versión pública, en las que se suprime la información confidencial o reservada y los datos personales que obren en el documento solicitado, pues las partes en el juicio tienen derecho a oponerse a la publicación de los mismos. Aún sin dicha oposición, es obligación del órgano jurisdiccional no divulgar información sensible que pudiera contener la documentación requerida.”

En este contexto, si bien se considera que los acuerdos dictados en un expediente judicial, tienen el carácter de información pública, en virtud de que su naturaleza no implica un impulso u ordenación del procedimiento,  aunado al hecho de que al ser acuerdos de mero trámite no se pronuncian sobre los derechos de las partes o el fondo el asunto, no debe perderse de vista que es obligación del órgano jurisdiccional no divulgar información sensible que pudiera contener la documentación requerida y el daño que pudiera ocasionarse al interés público con su publicación, por tal motivo, las actuaciones judiciales únicamente deben difundirse en versión pública.  
Sin contrariar lo anterior, se precisa que si bien el número de juicios y el número de expediente promovidos en los órganos jurisdiccionales no constituyen información que actualice el supuesto de datos personales, previsto en los artículos  3 fracción IX[footnoteRef:1] y 143 fracción I[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo cierto es que al relacionarse con el nombre de la persona física que promovió dichos juicios, se considera de carácter confidencial, al ser un dato que vincula a una persona identificada con asuntos de naturaleza penal y/o civil, cuya utilización indebida pudiera ocasionar una afectación en su esfera íntima, vida privada, o cualquier otra análoga, por lo que, es indispensable que se cuente con la manifestación expresa del titular de los datos, en caso contrario no debe otorgarse el acceso a dicha información. [1:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:  
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;]  [2:  Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;] 

Lo anterior encuentra sustento a través del Criterio 3/2011 emitido por el Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Consejo de la Judicatura Federal, que es del tenor literal siguiente:
“INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. SI EN LA SOLICITUD SE INDICA EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE UNA PERSONA FÍSICA O MORAL EN PARTICULAR, A FIN DE CONOCER LOS JUICIOS PROMOVIDOS POR ÉSTA, LOS DATOS RELATIVOS SE CLASIFICAN COMO
Si bien el número de juicios y el del expediente promovidos en los órganos jurisdiccionales no constituyen información que se ubique en las hipótesis previstas en los artículos 3, fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como el diverso 49 del Acuerdo General 84/2008 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las atribuciones de los órganos en materia de transparencia, así como los procedimientos de acceso a la información pública y protección de datos personales, lo cierto es que al relacionarse con el nombre de la persona física, o la denominación o razón social de la persona moral que promovió dichos juicios, es de carácter confidencial, al ser un dato que vincula a una persona identificada con asuntos de naturaleza penal y/o civil, cuya utilización indebida pudiera ocasionar una afectación en su esfera íntima, vida privada, o cualquier otra análoga, máxime que no se refiere a información estadística de interés general o científico, sino a procedimientos jurisdiccionales seguidos en forma de juicio que inciden en la esfera jurídica de la persona, por lo que, es indispensable que se cuente con la manifestación expresa del titular de los datos, en caso contrario no debe otorgarse el acceso a dicha información.”
Bajo este tenor, se considera que la recurrente necesariamente debe acudir al juzgado a efecto de solicitar copias certificadas del expediente, en razón de la obligación que tienen los sujetos obligados de preservar los datos personales de las partes, así como actuaciones que de acuerdo a su naturaleza se consideren restringidas o que no sean accesibles para todas las partes, permitiendo en consecuencia un acceso parcial al expediente o solo a la parte que le concierne al interesado.
Lo anterior se indica así puesto que dentro de las leyes procesales del Estado, se contempla como derecho de las partes el poder consultar un expediente, de solicitar copias respecto de las constancias que obren en el mismo, ya sean simples o certificadas, como se observa de la transcripción que se hace de los dispositivos de algunos de las leyes procesales del Estado,  a saber:
Código de Procedimientos Civiles del Estado de México.
“Artículo 1.119.- (…)
En la oficialía de partes común se digitalizarán las demandas y los documentos base de la acción y, en su oportunidad, se integrarán al expediente electrónico respectivo, para su consulta, por quienes hayan sido autorizados para ello, conforme a la regulación que para tal efecto emita el Consejo de la Judicatura del Estado, remitiéndose inmediatamente al juzgado en turno, quien acusará el correspondiente recibo.”
“Artículo 1.130. (…)
Los documentos que obren en el expediente digital, podrán descargarse e imprimirse por cualquiera de las partes y tendrán el carácter de copias certificadas si cuentan con la cadena de Firma Electrónica Avanzada del Secretario o el Sello Electrónico respectivo.”
“Artículo 1.131.- Cuando una de las partes solicite copias certificadas de todo lo actuado en un expediente, se expedirán sin más trámite, a su costa.”
“Artículo 1.132.- Si una de las partes solicita copias simples de actuaciones de forma verbal o escrita, a su costa se expedirán de inmediato y sin necesidad de decreto.”
Lo expuesto, constituyen las razones y fundamentos que me llevan a emitir la opinión particular que se ha expresado. 

Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
[bookmark: _GoBack]
8 de 9

image1.jpeg
] J
1nfoem

st s T Acceso 31a iomackn Pitcs y
Prtacin s Do Parsonis il Etad o Wony urkpos

deT: ia, Acceso ala ion Pablicay
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Tels. (722) 226 19 80 * Lada sin costo: 01 800 821 0441 * www.infoem.org.mx
Calle de Pino Sudrez s/n actualmente

Carretera Toluca - Ixtapan No. 111,

Col. La Michoacana, C.P. 52166

Metepec, Estado de México





